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Quincuagésima Tercera Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
riaa del segundo periodo conatitucfonal 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Menej{ua, D. N., a lae once y treinta mi· 
nutoa de la mallana del dla martes ocho 
de Noviembre de mil novecient11e cuaren· 
ta y nueve. 
Presidencia del honorable Senador Gene

ral José Maria Zelaya C •• asistido de loa Se 
cretarioa honorables aenadorea Buetamante 
y Rener como primero y segundo, reepec· 
tivamente. 

Concurrieron, además, loa senadores Bár· 
cenas Meneses, Belli Ch., Blandón, Cerna, 
Chamorro, Delgadillo Cole, Guerrero, Mar

tlnez, Morales C .. Noguera, Solla y Solór· 
zano. 

19-Se abri6 la aeai6n. 
29- Se ley6 y aprob6 el acta de la eesi6n 

anterior. 
39-Se ley6 y paeó a Comisión de Gracia 

el proyecto de ley por el que ae asigna una 
penei6n menaual vitalicia de ciento cincuen· 
ta cóidobali (($ 160.00) a favor de la aenora 
Guadalupe Montiel v; de Larioe, en mérito a 
a importante• 1enicioe preatadoe a laPatria 

1 

por su difunto esposo Ing. Fernando Larioa. 
49 - Se leyó y pasó a Comisión de Gracia 

el proyecto de ley por el cual ae asigna una 
pensión mensual vitalicia de doscientos cór· 
dobaa (C$ 200.00) a favor del eallor Felipe 
Poveda, en reconocimiento a loe importan· 
tes servicios que ha prestado a la Patria. 

59 - Se leyó y pasó a Comi1ión de Rela
ciones Exteriores el proyecto de resolución 
tendiente a aprobar la Conv•nción Interna
cional sobre el Derecho de Autor en Obras 
Literarias, Cientlficaa y Artlaticae. 

69-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo jun. 
tamente con el proyectQ de ley por el cual 
ae prorrogan oor dos allos a partir del 25 
de Enero de 1950, loe efectos de la Ley de 
19 de Enero de 1948, (Decreto N9 59 emi
tido el 16 de Enero de 1948 por la Aaamblea 
Nacional Constituyente, y sancionado el 19 
de Enero del mismo afio, por el cual 
ae crea un impuesto de cinco centavos de 
c6rdobaa sobre cada galón de gasolina que 
ae introduzca al pals y facultando al Poder 
EjectJtivo para emitir una estampilla de cin· 
co centavos de córdoba como gravamen H· 
pecial sobre el correo postal y aéreo, inte
rior y exterior, deetináodoae el producto de 
dichoa impuestos para la construcción del 
Estadio Nacional. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el Arto. 19 
El senador Dr. Chamorro dijo que conai· 

deraba prematura la prórroga a la Ley de 
19 de Enero de 1948, y que por lo tanto lo 
lógico serla, que cuando cumpliera loa do1 
anos de estar en vigencia dicha ley, se pro• 
rrogara. 

El aenador Dr. Guerrero expresó que fal
tando únicamente dos meses para que expi· 
re la ley que se ·trata de prorrogar, y eatan· 
do por finalizar sus ,sesiones ordinariaa lae 
Cémaraa Legislativas, era debido a eaaa 
circunstancias que ae habla introducido la 
iniciativa en referencia. 

El sellor Presidente se manifestó en un 
todo de acuerdo con el Arto. 19 maoifeatan· 
do que el Estadio Nacional tiene una irran 
aigniflcaci6n para el desarrollo fiaico de la 
juventud nicaragüense. 

El senador Belli Ch., dijo que él abunda· 
ba en loa buenos propósitos de secundar to· 
do esfuerzo que sirva par estimular la cul
tura flaica del pals, eatando por lo tanto, de 
acuerdo con el proyecto que ae diecute, opo· 
niéndoae doicamente en lo que respecta al 
lmpue1to sobre la gasolina, ya que eae ÚD· 
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puesto pesaba sobre la gasolina para im· 
plementos agricolas. 

El señor Presidente expre;;6 que estarla 
de acuerdo con la observaci6n del senador 
Belli Ch., si no fuera la circunstancia de 
que cuando se trata de gasolina para tracto· 
res y msquinari11 agricolas, el Gobierno la 
vende a un precio eslll!cial. 

Suficientemente discutido el Arto. 19 y 
sometido a votaci6o fué aprobado con doce 
votos a favor y uno en contra. 

Se ley6 y aprobó el Arto. 29, último de 
que consta el proyecto, habiéndosele dispen· 
sado, a moción del senador Bustamante, los 
trlimites de segundo debate, lectura de au· 
t61l'rafoa y demlis reglamentarios. 

79 Se ley6 y puso a discusión en lo ge. 
neral, en primer debate, el dictamen res
pectivo juntamente con el proyecto de ley 
por el que se asigna una pensión mensual 
vitalicia de doecientos córdobas (C$ 200.00) 
a favor del señor Felipe Poveds. 

El senador Belli Ch. dijo que al votar la 
penei6n a favor del señor Poveda, se eetaba 
haciendo un acto de jueticia, pues el señor 
Felipe Poveda en su juventud babia servido 
al Estado en el Ramo de Hacienda, como 
.Administrador de Rentas de Managua, fün· 
cióo que desempet\6 por muchos años y que 
lo que más lo eoaltecla era que deepués de 
servir por tanto tiempo ese cargo, habla sa· 
lido completamente pobre y que lo que abo· 
ra se estaba h•ciendo al concederle esa pen· 
si6n, era premiar su honradez y probidad. · 

El senador Delgadillo Cole se manifestó 
en un todo de acuerdo con la ioiciativa que 
se discute, preguntando de qué partida dis· 
ponible del Presupuesto, se. tomariao esos 
doscientos c6rdobas, pues sabia que muchas 
personas que gozan de pensiones de dos
cientos córdobas no reciben mlis que treinta. 

El senador Blandón se pronunció comple· 
tameote de acuerdo con la iniciativa otor· 
gaodo una peosi6n al sellor Felipe Poveda, 
haciendo notar su honradez durante desem· 
peñó los cargos de Administrador del Ferro· 
carril y Presidente del Tribunal de Cuentas. 

El Primer Secretario honorable senador 
Dr. Castillo, pas6 a ocupar su asiento res
pectivo en la Mesa Directiva. 

Hicieron uao de la palabra los seoad9res 
Blandón, Belli Ch., y Zelaya C., maoifes· 
taodo que desde el momento en que el Señor 
Ministro de la GobernaciGo babia introduci· 

======~ 

da con catorce votos a •favor y dos en 
contra. 

89-'-Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en primer debate, el dictamen emi· 
tido por la Cornisión de Gracia sobre el pro
yecto de ley por el que se asigna ur.a peo· 
sión mensual vitalicia de ciento cincuenta 
córdobas (C$ 150.00) a favor de la seflora 
Guadalupe Montiel v. de Larios. el que so· 
metido a votación por balotas, fué aprobado 
con quince votos a favor y uno ~n contra. 

Sometidos a votación por balotas loe Arti· 
culos 19 y 29 de que consta el proyecto, fue· 
roo agrobados con quince votos a favor y 
úno en contra, babiéndosele dispensado los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y demás reglamentarios. 

99-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Relaciones Exteriores sobre el 
proyecto de reAolución que aprueba la Con· 
vencióo Internacional sobre el Derecho de 
Autor en Obras Literarias, Cientificas Y 
.\rtisticae. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y aprobó et Arto. U oico de que 

consta la mencionada resolución, dis¡¡enelin· 
dosele, a moción del senador Rener, los trá· 
mites de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y demlis trámites. 

10-Se leyó nota de la seflora Casimira v. 
de Debayle, agradeciendo el acuerdo de pé
same y la ofrenda floral que esta Cámara le 
enviara con motivo del fallecimiento de su 
hijo Don Roberto Debayle. Asimismo se 
leyeron las tarjetas que en igual sentido en· 
vieron el Honorable Sellor Ministro de la 
Guerra, Marina y Aviación, General de Di· 
visión Don A nas tasio Somoza y Sra., Y el 
Dr. Nardso E, facayo Pallais y Señora. 

11-Se levó nota del honorable senador 
don Ellas Serrano, poniendo en conocimien
to de. la Cámara del Senado, para los fines 
de su incorporación en ella, que ha renun· 
ciado del cargo de Ministro de Ecooomla. . 

12 - Se levantó la sesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar la próxima el dla 
miércoles nueve de Noviembre corriente a 
las diez a. m. 

José Maria Zelaya C,. 
Pre1idente 

8alvad-Or Castillo, 
Secretario 

• Pablo Rener, 
· Secretario 

do esa iniciativa, era porque hablan fondos ----------------
disponibles en el Presupueto General de 
Gastos, para hacer efectiva esa peosi6n. 

Sometido a votaci6o por balotas el dicta· 
meo en lo general, fué aprobado con cator· 
ce votos a favor y dos en contra. 

Sometidos a votaci6n por balotas los Artl· 
culos 19 y 29 de que consta el mencionado 
proyecto, fueron aprobados con catorce vo
tos a favor y dos en contre. 

El senador Delgadillo Cole mocionó para 
que se dispensaran a dicho proyecto, loa trA· 
mites de segundo debate, lectura d" aut6· 
grafos y demás reglamentarios, moción que 
1ometido a votación por b1lot11 faé aproba· 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rn1cl6n y Anexos 

N9295 
El Presidente de la Repdblica, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Dar aprobación a los puntos del segundo 
al undécimo, que se consignan en el Acta 
No. 4, correspondiente a la sesión celebrada 
por l •Junta Local de Benefiicenci11 de Ma· 
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saya el ll de Enero de 1950, con asistencia dad que antes no existia en el Hospital, se 
de los •iguientes miembros: Ramón J. aumenta el presupuesto en la partida Man
. Quant, Francisco Marenco Noguera, Miguel tenimiento, con la suma de Setenta Córdob11 
Velásquez Celdera, Luis Santiago Gutiérrez, (C$ 70.00) mensuales, para el fin exclueivo 
Desid•rio Montoya, l'antaleón José, Alfredo de comprar kerosine para uso de la refrige-
Cole, Secreterio, asl: rador&1. 

•S•gundo: Considerando la diflcultad·que •Cuarto: Con viYta de la solicitud que no1 
se nos presenta para conseguir colectores hace el Sr. Tesorero, don Alfonso Delgadillo 
para el cobro de impuesto• en los demáa C., de que se le permita incinerar la suma 
pueblos del Deputomento, reconociendo de Ci~nto Cuarenticinco Córdobas que tiene 
honorarios del diez por j!iento \10% ), se en boletas que provienen de la devolución 
elevarán los h'>norarios de estos Agentes al que hizo un Colector de la Concepción que 
quince por ciento (15%) o sea igual al que dejó de trabajar por el terrible mal de Lá
se pega " los colectores de la ciudad de zaro, que lo imposibilitó para ello y que el 
Masaya•. Colector sub-siguiente perdió la vida con· 

1Tercero: Considerando que con el obee- tagiado del mismo mal. resuelven dar su 
quio que hizo el Club de Leones de Masaya aprobación y solicitar la de la autoridad 
de una refrigeradora marca •Serve!• con j competente para que sean incineradas lae 
combustión de kerosine se creó una necesi siguientes boletas: 

100 de C$ O. 50 No. 26201136300 con valor de C$ 50.00 
3;! 1 • o 50 • 34568/34600 1 1 1 1 16.50 
53 • • 1.00 1 3634736399 1 1 • 1 53.00 
13 • • 2.00 1 07488,07500 • 1 1 1 26 00 

1Qul11to: Aprobar la erogación del diez 
por ciento sobre los sueldos del personal de 
empleados que asciende a Ciento Setenta y 
Cinco Córdobas y también Sétenta y Tres 
Córdobas que se éntrrgiuon a la Reverenda 
Madre Superiora del Hospital, para compra 
de golosinas par• obsequiar a loe enfermos 
en la noche de Navidad•. 

•Sexto: Autorizar la erogación de Ciento 
Cincuenta Córdobas pua comprar al seJ\or 
Roberto Terán, agujas para suturas para 
usarse en la Sala de Operaciones del Hos
pital•: 

1Séptimo: Erogar la suma de Cuatrocien
tos Veinte Córdobas para cancelar deudas 
viejaa que nos reclaman IBB Reverendaa 
Madrea Joaefinns, por compraa que hicieron 
de útiles de cocina. reparaciones varias, y 
otros detalles cuando la Junta estaba en 
1ituación económica dificil y le era impo1i
ble atender a esos meneaterea. Estas deu· 
daa fueron contraidaa bajo la administración 
de Juntaa anteriores•. 

10ctavo: Se autoriza al Secretario para 

C$ 145.50. 

con el aetlor Juan Bustos Córdoba, por la 
suma de Tres Mil Seiscientos Ochenta y Seia 
CórdobBB para que atienda a las siguientes 
reparaciones: 

En la Sala de Operaciones: Cambio de 10 
hojas de ventanas, reparación alero y 34 
hojas de ventanas, reparar 8 puertas cam
billndolee vidrios rotos; 

En letrina Sala de Varones: Hacer una 
hoja de puerta, ponerle chimenea y encalar 
las paredes; 

En letrina para Sala de Mujeres: Poner 
3 hojas de puerta, 3 tapas de inodoro y chi
menea;. 

En el edificici de La Morgue: Cambiar 
cielo raao que se está c86endo, reparación 
de las puertae y ventanas. 

Comunlqueae.---Casa Preeidencial.··-Ma· 
nagua. D. N., 24 de Enero de 1950.---V. M. 
ROMAN.·-·El Ministro de Beneftcencia, Dr. 
Modesto Salmerón. 

R1laclan11 E1t1rlar11 
que a nombre de la Junta firme un contrato ~'*"'---------------
con el S•tlor Juan Carcache para que se 
repare el coche del Hospital por la 1uma de 
Quiniento1 Treinta Córdoba&, debiendo ha· 
ceree conatar en el contrato que eate vehlcu· 
lo debe quedar en perfect11 condicionet, 
haciéndoae nuevas todaa aquellBB piezas que 
au preaentación y resiatencia lo exijan .. 

1Noveno: Autorizar la compra de utensi· 
liow de cocina para el Hospital baata por 
Duscientos Cincuenta Córdobas•. 

•Décimo: Se aprueba la compra de 1ei1 
piezas de manta y dos paquetea de hilo, que 
nos autorizó comprar en telegrama de 24 de 
Diciembre 1949. Esta manta ea para uso de 
la ropa de loe enfermos de Sala Generalt. 

•Undécimo: Se autoriza al Secretario para 
que a nombre de la Junta Orm1 un contrato 

la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El dfa 12 de Noviembre de 1947, el Re· 

presenlante Permanente de Nicaragua en la 
Organización Mundial de las Naciones Unl· 
das, Embajador Guillermo Sevilla Sacasa, 
suscribió ad-referendum el Protorolo modi
ficando el Convenio para la R•p1e><ón de la 
Trata.de Mujeres y Nitlos, concluido •n Oi· 
nebra, el 30 de Septiembre d•. 1921 y el 
Convenio para la Repre.ión de I• Trata de 
Mujeres Mayores de Edad, concluido en 
Ginebra el 11 de Octubre <le 19"!3, y su~ 
anexos, cuyo texto ea el s1¡¡1.u~n1c: 
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PROTOCOLO 
MODIFICANDO EL CONVENIO PARA LA RE'· 
PRESION Df LA TRATA Df MUJfRES V Nuilos, 
CONCLUIDO EN GINEBRA fL 30 DE SEPTIEM· 
BRE DE 1921, V EL CONVfNIO PARA LA RE· 
PRESION DE LA TRATA Df MUJERES MAYORES 

DE EDAD, CONCLUIDO EN GINEBRA EL 
11 Df OCTUBRE Df 1933 

Los E:1tados partes en el presente proto
colo. considerando que el Convenio para la 
Represión de la Trata de Mujeres y Niflos, 
concluido en Ginebra el 30 de Septiembre 
de 1921 y el Convenio para la, Represión de 
la Trata de Mujeres Mayores de Edad, con
cluido en Ginebra el 11 de Octubre de 1933, 
atribuyeron a la Sociedad de las Naciones 
ciertos poderes y funciones y que, como 
consecuencia de la disolución de la Socie· 
dad de las Naciones, es necesario tomar 
disposiciones para asegurar la continuidad 
del ejercicio de tales poderes y funciones; 
y considerando que es conveniente que de 
ahora en adelante sean las Naciones Unidas 
las que ejerzan dichas funciones y poderes, 
han convenido lo siguiente: 

Articulo 1 

Articulo IV 
Un Estado puede llegar a ser parte en el 

presente Protocolo: 
(a) Por la firma sin reserva de a proba· 

ción; o 
(b) Por la aceptación, que deberá efectuar

se mediante el depósito de un instru
mento en fo1 ma, entregado al Secreta
rio General de las Naciones Unidas: 

Artículo V 
1. • El presente Protocolo entrará en vi

gor en la fecha en que sean parle en él dos 
o m•s Estados. 

2. Las enmiendas consignadas en el 
anexo al presente Prolocolo entrarán en vi· 
gor con respecto a cada Convenio cuando 
la mayorla de las partes en el Convenio lo 
sean también en el presente Protocolo; y en 
consecuencia, cualquier Estado que viniere 
a ser parte en alguno de los Convenios des
pués de haber entrado en vigor tales en
miendas, será parte en el Convenio asl mo
dificado. 

Artlculo VI 
De acuerdo con el párrafo 1 del Articulo 

to2 de la Carta de las Naciones Unidas y el 
reglamento adoptado por la Asamblea Ge· 

Los Estados partes en el pr.esente Prolo- neral para la aplicación de este texto, se au· 
colo se comprometen entre si, cada uno con toriza al Secretario General de las Naciones 
respecto a los instruwentos en los que es Unidas a registrar el presente Protocolo y 
parle, Y de acuerdo con las disposiciones las enmiendas hechas en cada Convenio por 
del presente Protocolo, a atribuir plena fuer- este Protocolo, en las fechas respectivas de 
za legal a las enmiendas a esos inslrumen- su entrada en vigor, y a publicar el Protoco· 
ros contenidas en el anexo al presente Pro- lo y los Convenios modificados tan pronto 
toco lo, a· ponerlas en vigor Y asegurar su como sea posible d~spués de su registro. 
aplicación. 

Arlfculo 11 Articulo VII 
El Secretario Gfneral preparará el texlo El presente Protocolo, cuyos textos chi· 

de los Convenios revisados con arreglo al no, espaflol, francés, inglés y ruso son igu•I· 
presente Protocolo, y enviará copias, para mente auténticos, será depositado en los ar· 
su debida información, a los Gobiernos de chivos de la Secretaría de las Naciones Uni· 
cada uno de los Estados Miembros de las das. No existiendo textos auténticos de los 
Naciones Unidas y a los de cada uno de los Convenios que han de modificarse con arre
Estados no miembros a los que esté abierta glo al anexo más que en francés y en inglés, 
la aceptación o la lirma del presente Proto- los textos francés e inglés del anexo serán 
colo. Invitará igualmente a los t;:stados par- los únicos auténticos, considerándose como 
tes en cada uno de los documentos que de- traducciones los textos chino, espaflol y 
ben ser modificados con arreglo al presente ruso. 
Protocolo, a que apliquen el texto modifica- El Secretario General enviará copia cerli· 
do de lales instrumentos tan pronto como ficada del Protocolo, incluyendo el anexo, a 
entren en vigor las enmiendas, incluso si cada uno de los Gobiernos de los Estados 
tales Estados no han podido aún ser partes partes en el Convenio del 30 de Septiembre 
en el presente Protocolo. de 1921 para la Represión de la Trata de 

Artículo 111 Mujeres y Niflos, o en el Convenio del 11 
El presente Protocolo estará abierto a la de Octubre de 1933 para la Represión de la 

firma o la aceptación de todos los Estados Trata de Mujeres Mayores de Edad, asl co
partes en el Convenio del 30 de Septiembre mo a todos los Miembros de las Naciones 
de 1921 para la represión de la Trata de Mu· Unidas. 
jeres y Niflos, o en el Convenio del 11 de En testimonio de lo cual los infrascritos, 
Octubre de 19~3 para la Represión de la debidamente autorizados para ello por sus 
Trata de Muieres Mayores de Edad, a los respectivos Gobiernos firman el presente 
q~e el Secretario General haya enviad9 co· j Protocolo en ta fech~ que aparece al lado 
p1a de este Protocolo. de sus respectivas firmas. 
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Hecho en Lake Success, Nueva York, el Por Honduras: 
doce de Noviembre de mil novecientos cua-
renta y siete: Por Islandia: 

Por el Afganistán: 
A. Hosayn Aziz 
Nov. 12, 1947 

Por la Argentina: 
• José Arce 

Nov. 12, 1947 
Por Australia: 

Herbert V. Evatt 
Nov. 13, 1947 

Por el Reino de B~lgica: • 
F. Van Langenhove 

Nov. 12, 1947 
Por Bolivia: 

Por el Brazil: 
·ad referendum 

joáo Carlos Muniz 
17 March, 1948 

Por la República Socialista 
Soviética Bielorusa: 

Por el Canadá: 
J. L. llsley 

November 24th, 1947 
Por Chile: 

Por la China: 
Peng Chun Chang 
November 12, 1947 

Por Colombia: 

Por Costa Rica: 

Por Cuba: 

Por Checoeslovaquia: 
Jan Masaryk 

Nov. 12th, 1947 
Por Dinamarca. 

ad referendum 
llodil Begtrup 

12·11-1947 
Por la República Dominicana: 

Por el Ecuador: 

Por E¡i pto: ' 
M. H. Haykal Pasha 

12-11·47 
Por El Salvador: 

Por Etiopla; 

Por Francia: 

Por Grecia: 

Por Guatemala: 

Por Haill: 

Por la India: 

Por Irán: 

Por lrak 

M. K. Yellodi 
12-Xl·47 

Por el Llbano: 
C. Chamoun 

November 12th, 1947 
Por Liberia 

• 

Por el Oran Ducado de Luxemburgo: 
sous réserve d 'approbation 1 

Pierre Pescatore 
• 12 Noviembre, 1947 
Por México: 

L Padilla Nervo 
12 Nov., 1947 

Por el Reino de Holanda: 
Ad Referendum 

J. H. Van Royen · 
12 Novembre, 1947 

Por Nueva Zelandia: 

Por Nicaragua: 
Ad Referendum 

O. Sevilla Sacasa 
November 12, 1947 

Por el Reino de Noruega: 
subject to ratification 1 

Fin Moe 
November 12 th, 1947 

Por el Pakistán: 
The representalive of ·Pakistan wis

hes to indicate that in accordance with 
paragraph 4 of the Schedule to the In· 
dian lndependence Order, 1947, Pakis
tan considers herself a party to the ln
ternational Convention for the supres· 
sion of the Traffic in Women and 
Children concluded al Oeneva 30 Sep
tember 1921 by the fact that India be
came party to the above-mentioned 
lnternational Convention before the 15 
th day of August 1947. 

Zafrullah Khan 
Nov. 12. 47 

Por Panamá: 
R. J. Alfaro 

November 20, 1947 
Por el Paraguay: 

Por el PeJú: . _.,.. 
Por la República de Flllpinas: 

Por Polonia; 

• 
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Por Arabia Saudita: 

Por Siam: 

Por Suecia: 

Por Siria: 
París El-Khouri 

J7 November, 1947 
PofJ"urquía: 

Selin Sarper 
12 Novembre, 1947 

Por la República Socialista 
Soviética Ucraniana: 

Por la Unión Sudafricana: 
H, T. Andrews 

12 Novembre, J947 
Por la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas: 
, A.. Cromyko 

JS December, 1947 
Por el Reino Unido de la Oran 

Bretana e Irlanda del Norte: 

Por los Estados Unidos de América: 

Por el Uruguay: 

Por Venezuela: 

Por el Yemen: 

Por Vugoeslavia: 
Dr. joza Vilfan 
J2 Nov. 1947 

ANEXO 
AL PROTOCOLO QUE ENMIENDA LA CONVEN· 
CION PARA LA SUPRESION DE LA TRATA DE 
MUJERES V Nu'ios, CONCLUIDA EN GINEBRA 
EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1921, V LA CON· 
VENCION PARA LA SUSPENSION DE LA TRATA 
DE MUJERES MAYORES DE EDAD, CONCLUIDA 

EN ÜINEBRA EL JI DE OCTUBRE DE J 933 

Lo misr"'o se aplica a los Estados no
Miembros a los cuales el Consejo Económi
co y Social de las Naciones Unidas ¡)uede 
resolver oficialmente comunicar la presente 
Coilvención. 

La adhesión será notificada al Secretario 
General de las Naciones Unidas quien noti· 
ficará a todos los Miembros de las Naciones , 
Unidas y a los no-Miembros a quienes el 
Secretario General ha enviado una copia de 
ta Convención. 

Artículo 12, deberá leerse: 
La presente Convenq;ón puede ser denun

ciada por cualquiera de los· Estados que 
sean una parte de ella, dando 12 meses de 
preaviso de la intención para una denuncia. 

Las denuncias. deberán efer.tuarse por me
dio de notificación escrita dirigida al Secre· 
tario General de las Naciones Unidas. Co
pias de tal notificación deberán trasmitirse 
inmediatamente por el Secretario a todos 
los Miembros de las Naciones Unidas y a· 
los Estados no-Miembros a los cuales el 
Secretario General les ha enviado una co
pia de ta Convención. Las denuncias ten· 
drán efecto un ano después de la fecha en 
que se hizo la notificación al Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas y deberá fun
cjonar solo con respecto a la Potencia que 
hace ta notificación. · 

Articulo 13, deberá leerse: 
Un informe especial deberá mantenerse 

por el Secretario General de las Naciones 
Unidas indicar.do cual de las Partes ha fir
mado, ratificado y adherido o denunciado 
la presente Convención. Este informe de· 
berá estar abierto todo el tiempo a los 
Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no-Miembros de las Naciones Uni· 
das a quienes el Secretario General les ha 
enviado una copia de la Convención; debe· 
rá ser duplicado, tan frecuente como sea po· 
sible, de acuerdo con las direcciones del 
Consejo Económico y Social de las Nacio
nes Unidas. 1. Convenrión Internacional para la Su-

presión de la Trata de Mujeres y Niilos, Articulo 14, deberá leerse: 
abierta para la firma en Ginebra, el 30 2. Convención Internacional para la Su· 

de Septiembre de 1921 presión de la Trata de Mujeres Mayores 
Articulo 9, primer párrafo, debe leerse: de Edad, firmado en Ginebra el 
La presente Convención está sujeta a rati- 11 de Octubre de 1933 

ficación. Efectivo el Jo. de Enero de J948 En el Articulo 4 la Corte Internacional de 
los documentos de ratificación deberán ser justicia deberá sustituir a la Corte Perma· 
trasmitidos al Secretario General de las Na· nente Internacional de justicia; y el Estatuto 
ciones Unidas, quien notificará recibo de de la Corte Internacional de justicia, deberá 
ellos a los Miembros de las Naciones Uni· sustituir al Protocolo del 16 de Diciembre 
das y a los Estados no-Miembros a los cua· de 1920, referente al Estatuto de esa Corte 
les el Secretario General ha enviado una o del Protocolo del 16 de Diciembre de 
copia de la Convención. El instrumento J 920. 
de ratificación deberá ser depositado en los Articulo 6, deberá leerse: 
archivos de la Secretaria de las Naciones La Presente Convención será ratificada. 
Unidas. Efectivo el to. de E:nero de J943 los instru· 

Artículo 10, deberá leerse: mentos de ratificación serán enviados al Se-
Miembros de las Naciones Unidas pue- cretario General de las Naciones Unidas, 

den adherirse a la presente Convención. quien notificará su recibo a todos los Miem-

• 
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bros de las Naciones Unidas y a los Estados 
no-Miembros, a quienes el Secretario Gene
ral ha enviado una copia de la Convención. 

Articulo 7, deberá leerse: 

Miembros de las Naciones Unidas pue
den adherirse a la presente Convención. Lo 
mismo se aplica a los Estados no-Miembros 
a quienes el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas puede decidir oficial· 
mente comunicar la presente Convención. 

Los instrumentos de adhesión deberán ser 
trasmitidos al Secretario General de las Na· 
ciones Unidas, quien notificará su recibo a 
todos los Miembros de las Naciones Uni
das y a los Estados no-Miembros a quienes 
el Secretario General ha enviado una copia 
de la Convención. 

En el Articulo 9, el Secretario General de 
las Naciones Unidas deberá sustituir al Se
cretario General de la Liga de las Naciones. 

En el Articulo 10, los primeros 3 párrafos 
y el párrafo 5 debuán borrarse, y el párrafo 
4 deberá leerse: 

El Secretario General comunicará a todos 
los Miembros de las Naciones Unidas y a 
Jos Estados no Miembros a quienes el Secre· 
tario General ha enviado una copia de la 
Convención haciendo las denuncias referi
das en el Articulo 9. 

cEl Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo 

siguiente: 
I' Resolución No. 28 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
Resuelven: 

Arl. 1 o.-Aprob'r el Protocolo modifi
cando el Convenio para la Represión de la 
Trata de Mujeres y Niftos, concluido en Oí· 
nebra el 30 de Septiembre de 1921, y el 
Convenio para la represión de la Trata de 
Mujeres Mayores de Edad, concluido en 
Ginebra el 11 de Octubre de 1933, y sus 
anexos, suscrito en Lake Succes, New York, 
Estados Unidos de América, el 12 de No
viembre de 1947, por el Representante de 
Nicaragua en la Organización Mundial de 
las Naciones Unidas, lo mismo que el Acuer
do Ejecutivo de fecha 13 de julio de 1948 
que le dá su aprobación. 

Art. 2o.-La presente Resolución surtirá 
sus efectos desde su publicación en •La 
Gaceta., Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dipulados.-Managua, D. N., 11 
de Noviembre de 1949.--(f) Manuel f. Zu· 
rila, D. P.-(1) Carlos Espinosa h., D. S.
(f) jos~ M. Oarcla. D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. Nt, 16 de Noviembre de 
1949.-(f) Lorenzo Guerrero, S. P.-(1) Sal· 
vador Castillo, S. S.-(f) Mauro Yilchez, 

Por Cuanto: s. s. ' 
cNúmero 5 Por Tanto, 

Ejecútese.-(fl V. M. ROMAN. 
El Presidente de la República, Casa Presidencial, Managua, D. N., 18 de 

Acuerda: Noviembre de 1949. 
Primero: Aprobar el Protocolo modifican· El Ministro de Estado en el Despacho de 

do el Convenio para la· Represión de la Tra· Relaciones, 
ta de Mujeres y Niftos, concluido en Gine- (1) Osear Sevilla Sacasa, 
bra, el 30 de Septiembre de 1921 y el Con- ( L. S. ) • 
veoio para la Represión de la Trata de Mu- Por Cuanto: 
jeres Mayores de Edad, concluido en Oine· El dia 3 de Enero de 1950, se emitió el si-
bra, el 11 de Octubre de 1933, y sus Anexos, guiente Decreto: 
suscrito en Lake Success, Nueva York, Es- cNúmero 8 
lados Unidos de América, el 12 de Noviem· El Presidente de la República, 
bre de 1947, por el Representante de Nica· Decreta: 
ragua en la Organización Mundial de las Primero: Se ratifica y confirma el Proto-
Naciones Unidas. colo modificar.do el Convenio para la Re-

Segundo: Someter ese Protocolo a la apro· presión de la Trala de Mujeres y Ninos, con• 
bación del Honorable Congreso Nacional. cluido en Ginebra el 30 de Septiembre de 

Comuniquese: Casa. Presidencial, Mana· 1921 y el Conyenio para la Represión de la 
gua, D. N., trece de julio de mil novecien· Trata de ~u1eres Mayores de Edad, con
tos cuarenta y ocho.--V. M. ROMAN.-EI cluido ~n Omebra el 11 de Octubre de 1933, 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· Y sus~nto por el Repre~nta_nle _Permane~te 
. E . . de Nicaragua en la Organización Mundial 

c1ones xlenores; Luis Manuel Debayle•. de. las Naciones Unidas, el 12 de Noviem-

Por Cuanto: 
El día 18 de Noviembre de 1949, se emi· 

•ÜÓ la siguiente Ley: 

bre de 1947 en Lake Success, Nueva York, 
Estados Unidos de América. 

Segundo: Expidese el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser depo-

·'-~ . ·~1 
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sitado en la Secretaría General de la Orga· 
nización de las Naciones Unidas. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, tres de Enero de mil 
novecientos cincuenta.-(!) V. M. ROMAN. 
- El Ministro de Estado en el Despacho 4!e 
'Relaciones Exteriores, (f) Osear Sevilla S'a
casa•. 

Por Tanto: 
r:xpido el presente Instrumento de Ratifi· 

cación, firmado por Mi, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el seftor 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laclones Exteriores, para ser depositado en 
la Secretaria General de la Organización de 
las Naciones Unidas. 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, Casa Presidencial, el dfa veinte de 
Enero de mil novecientos cincuenta. 

V.M. ROMAN. 
(L. O. S. N.) 

. El Ministro de Estado en el Despacho de 
,~elaciones Exteriores, 

· Osear Sevilla Sacasa, 
. - ·. (L.S.) 

Hacienda y Crédito Públlco 

•Comiaión Conaultiva sobre Bienes Con
troladoa.--Managu~, trito Nacional, vein
tiaiete de Enero de novecientos cincuen-
ta. - La& once de 1 manllna. • 

De conformidad con lo resuelto en el pun
to II de la Seaión de diez y nueve de loa co· 
rrient11, se declara que quedan también ex
presamente excluidos de la Lista de • perao
DBI a.!Wadau a que se refieren loa Artoa. 
2 y 11!1"""11'el Decreto Legialativo de 28 de 
Agoato:de 1943, las peraonaa y firmas si
guientes: 

A!S Dalen Portland·Cement-Fabrik; · 
Acamulatoren Fabrik Aktiengeaellachaft; 
A. G. Paulanerbrau Salvatorbrauerei und 

Thomaabau; 
Breitenburger Portland·Cement Fabrik: 
B. l. K. Guldenwerke Chemiaclie Fabrik 

Aktr 
Chemiache Fabrik auf Actien (Vorm E. 

Scherin); 
Cementfabrik Norge Ce No Portland Ce-

ment A;S.; 
Daiml~r-Benz Aktiengeaellachaft; 
Durkoppwerke Aktiengeaellachaft; 
E. Merck; 
Europa Schreibmaachinen A. G.: 
Fernando E1eer & Compaftla: 
Fnbenfabrik Vorm Fiedr Bayer & Com· 

pany; 
F. Soennecken: 
Gehe & Co.; 
Gunther Wagner: 
G. M. Pfaff Aktiengaellachaft; 
Henkel & Cia. G. m. b. H.; 
Hermano Schubert; 

Ideal Wirke Aktiengaellachaft fur Drah· 
tloae; 

Telephonie; 
J. D. Riedel E.; 
J. A. Hencbela: 
Korff & Honaberg; 
Lingner-Werke Vertieb1-GeBellschaft b. 

H.: 
M imoaa Aktienireaellacbaft.: 
P. Bereradorf & Co. A. G.: 
Pertix Chemiache Fabrik Aktiengeaella

cbaft.: 
Polnhonwerke Aktiengcaellacbaft; 
Sacbaiache Serumwerke, Aktiengeaella· 

chaft: 
Sinalco Aktiengeaellachaft: 
Salamander Schubgeaellachaf m. b. H. 
Wilbelm Berger Sobne: 
Wollgarnfabrik Tittel & K ruger und 

Sternwollapinnerei Aktiengeaellachaft; 
Wanderer Werke Vorm Wink'hofer & 

Jaenicke; 
Welt-W acha-Werk Egbert Gunther Sobne; 
Holateiniache Portland-Cemet fabrik G. 

m. b. H.; 
Mez Aktiengeaeilachaft. 
León DeBayle.-Tirao Celedón, Srio,1 
III-Aaimiamo ae acordó dejar ain efecto 

la reorganización de la Comisión Conaultiva 
aobre Bienea Controladoa, hecha en la Se· 
aión Centéaima Novena, celebrada a laa 
~iez de la maftana del siete de Octubre del 
afio. ppdo. En conaecuencia en lo auceaivo, 
todoa loa aauntoa pendientes de la Comiaión, 
se ventilar'n excluaivamente ante los miem
bro• de la miama, debiendo loa intereaadoa 
presentar cualquier geatión directamente 
ante la dicha Comisión.•· 

Tino Cele:lón, Secretario de la Comisión 
Consultiva aobre Bienea Controlados. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2319 
Tres tarde tres febrero corriente, rematarúe este 

juzgdao, Rústica jurisdicción Tlpitapa, limitada: 
oriente, Oilberto Lovo; poniente, Orlando Marln; 
norte, Pedro Aráuz; sur, fr1nci1co Tenorio. 

Vende1e ejecución judicial. 
juzgado Local Civil. Muaya siete de Enero .mil 

novecientos cincuenta.-H~ctor Vega, Srio. 
199 3 3 

' N9 2320 
Cuatro tarde trea febrero afio corriente, remátan· 

se este juz¡1do blenet: a) Rú1tlca eota jurisdicción: 
oriente Ou1dalupe López; poniente, Agatón Ouerre· 
ro¡ norte, juan López; y sur, Victoriana López;. b) 
Urbana aita Catariaa: oriente, francisco Guerrero; 
poniente, Pfa López; norte, Trinidad Ouerrero; sur, 
Oustavo López. 

Véndenoe ejecución judicial. 
juzgado Local Civil. Masaya, once de Enero de 

mil novecientos clncuenta.-Héctor Vega, Srio. 
198 3 3 

No 2333 
Cuatro tarde cuatro fébrero corriente rematarále 

mejor po1tor finca rú1tlca sita esta jurisdicción, li· 
mitad&: oriente, Rito y Santla¡¡o Oarcla; poniente, 

1 

1 
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1uce1ión Alberto López; norte, Candelaria Cano, ca- Np dt la 
mino; sucesión Benito López. Boletas 

Véndese ejuclón Alfonso López Montoya suco· 

D1st: ripcion dt Bast dtl 
las prendas Remate 

alón Juana López Arévalo. 19988 
Ma••Y.• doce Enero mil novecientot cincuenta.

Héctor ITega, Srlo. 

chapaa de filigrana, 5 1/2 grs. 'f 32.50 
1 Pantalón de gabardina y 1 ca· 

18.20 
15.60 
32.50 193 3 3 

N9 2321 
Tres tarde cuatro febrero año corriente rematará· 

1e e1te juzgado: a) Rústica jurisdicción Catarina, li· 
mitada: Oriente, Albino Méndez; poniente, Irene 
viuda de Nicaragua¡ norte, Ellas Sánchez; aur, ful
gencio Sevilla; b) Rústica Catarina, limitada: orien· 
te, Tomaaa Hem,ndez! poniente, mcesióa Eu1ebio 
Medina; norte Pantaleón Oaitán, sur, Tomaaa Her· 
nández; e) Urbana C.tarina, limitada: oriente, y 
norte, Marta L6pez; poniente, Petronil& viuda de 
Nicaragua¡ aur, Marta lópez. 

Ejecución: Marta López de Nicaragua v. 1. Suce
aión hldaleclo Nicaragua. 

juzgado Local Civil. Mauya, Enero aiete de mil 
novecientos cincuenta -Héctor Vega; Srio. 

197 3 3 

N9 2348 
El día domidgo 12 de Febrero de 1950, 1 las 8 

am., en la Sala de Remate• de esta Institución, y de 
conformidad con loa awtrculo1 12 y 13 de nuestra 
Ley Orgintca, se rematarin en el mejor postor las 
prendas de plazo vencido detalladas a continuación, 
cuyos duei\01 no las hubieren refrendado o rea· 
catado en tiempo. 

Las penono1 'l.º' deseen hacer posturas en esta 
1uba1ta1 pueden presentarse, que serán oldas con
forme a derecho. 

20003 
20027 
20039 

misa de popl!n 
1 Anillo con piedra, 2 1/2 gn. 
1 Cadena ord. 7 gramos 
1 Pulsera de e1labonc1 con dije, 

7 1/2 gramos 
20074 1 Serrucho 
2CMJ90 1 Cadena con medalla y 1 anillo, 

4 1/2 gramo1 
20121 1 Pul1erlta con coraleo y dije y 1 

gacilla con corazón, 2 1/2 grs. 
2014)9 1 Par de chapas, 2 gramos 
20154 1 Pulsera en forma de faja, 2 CI• 

denas en m/c, 1 pulsera de cade· 

20156 

na, 1 moneda de 5 dólares, 1 par 
de chapas de moneda de 2 colo-
ne1 c•u, 2 pares de argollas y 1 
anillo con piedra ord, 39 gn. 
Pulsera media caila, 1 pulsera 
tejida con perlitas y piedritas in· 
crustadas, incomp., 26 gr1. 

20184 2 Vard11 de dril 
20187 1 Cadena dije de guarda retratos 

con un diamantito, 10 gra. 
Serrucho, 1 tenaza. 1 allcate, 1 
escuadra de hierro y madera, 1 
compas de hierro y 1 destoml
llador 

20208 

20225 1 Cadena con dije, 8 gramos 
20226 1 Par de chap .. de filigrana, 1 a· 

nillo y 1 anillo con piedra ord., 
7 gramos • 

20253 2 Pinas enlozadas 

Np de la Dtst:ripci6n de 
Boleta las prtndas 

20256 4 3/4 Vda. de género de algodón y 
2 1/4 de género floreado Bast del 

Rematt 20257 
20266 

2 Planchas para ropa 
1 Medalla, 1 anillo y 1 anillo con 

17134 1 Anillo piedra sintética en m¡e y 
1 chapa de filigrana, 10 1/2 gn. cf 

18042 1 Pluma fuente cfver1harp• 
52.00 
26.00 
32.50 

20313 
20315 
20328 

piedra, 4 gramos 
2 Planchas para ropa 
2 Piedras de moler, con su1 manos 
1 Cadena con dije de celuloide, 5 

gramos 
19624 1 Cadena con dije piedra, 5 gn 
19643 t Cadena con dije y otro dije en 

in/e y 1 1nillo, S 1/2 gramos 
196411 1 Prendedorcito, 1 anillo, 1 par de 

ch1p11 de ftllgrana, 1 par de 
chapas, 1 anillo con piedras ord. 

'i!! imitación de perlas incomple-

26.00 20331 1 Cadena con medalla, 1 1/2 grs. 
20353 1 Anillo con piedra verde del ca· 

nal, 2 1/2 ¡¡ramos 
20361 1 Cadena diJ• de un Cristo y 1 

19650 
tas, 13 ¡ramoa 
Anillo, t par de patacones, 1 
chipa, 1 chapa con piedra, t a-
nillo con piedra y 1 par chapas 
incompleta•, 9 gramos 

19654 3 Yardas de villeia asedada 
19656 2 Pren1a1 de arco y 1 llave fija 
19665 1 Cadena ord. en m/e., dije de 

corazón, 4 gramos 
19674 1 Cadena ord. con dije, 16 grs. 
t9702 t Cadena con medalla, 2 gramo• 
19710 1 Cepillo upo, 1 diablito con au 

cuchilla y 1 nivel de madera 
19717 1 Par de chapaa, 2 1/2 a;n. 
19719 1 Par de ~hapu de filigrana, 2 1/2 

gramo1 
19747 1 Serrucho de vena y 1 formón 
19774 1 Anillo, 2 1/2 gramos 
19815 1 Cadena dije efe un Cri1to, 4 1/2 

gramo• 
19835 1 Garlopa de hierro 
19841 1 Pantalón de dril imitación de 

19891 
19915 

19946 
19954 

19976 

casimir 
1 Cadena con medallita, 3¡4 gn. 
1 Par de chapaa y 1 anti o, 5 1/2 

gramo• 
Bandeja y 2 pl1to1 de porcelana 
Cadena reventada, medalla de 
Corazón de je1ú1, 4 1/2 gro. 
Cadena dije de cruz y 2 pares de 

39.00 °20376 

20393 
3250 20408 
11.70 20416 
7.80 20433 

20487 
19.50 
39.00 20503 
13.00 20514 

esclava No. 8, 9 1/2 gramo• 
Balanza de resorte en forma de 
reloj cDetecto Wate•, con 1u 
plataforma, enlozada nueva 
Cadena coa medalla, 5 gramos 
Anillo, 5 gramos 

1 Serrucho y 1 martillo de oreja 
1 Anillo :i;rabado, 12 1/2 gro. 
1 Anillo y 1 anillo con piedra, 3 

1/4 gramos 
t Cadena dije de filigrana, 3 grL 
3 Yardas de género de algodón y 

1 cámara marca •Anaco• 
9.10 20517 1 E1pejo ord. marco de madera 

13.00 20537 1 Tijera para 111trerl1, niquelada 
20543 1 Anillito y 1 alfiler para corbata, 

13.00 
7.80 

13.00 
20564 
20568 

26.00 20571 
39.00 20579 

20594 
13.00 20008 
6.50 

20612 
26.00 20630 
9.10 

2 l /2 ¡¡ramo• 
Anillo, 2 1/2 gramo• 
Reloj inoxidable cO&ival•, faja 
de cuero 
Par de anteojos de largavi1ta 

t Caden1 con medalla, 2 grs. 
2 Anillos, 7 1/2 gramos · 
1 Plancha eléctrica •Champlon• 

con su cordón 
1 Hacha 

26.00 

1 Eaclava y 1 par de chapas con 
piedr1 ord. 2 gnmos 

20631 t Cadena con medall1, 2 pul1era1 
con piedra y 1 anillo, 9 1/2 ¡¡n. 

20644 1 Anillo con 2 brlll1ntito1 y 1 par 

32.50 
10.40 

26.00 

9.10 
10.40 

182.00 

130.00 
6.50 

39.00 

13.00 
32.50 

32.50 
19.50 

10.40 
5.20 

19.50 
5.20 

10.40 

26.00 
9.tO 

10.40 

39.00 

45.50 
3250 
26.00 

7.80 
39.00 

·15.60 
19.ro 

15.60 
6.50 
9.10 

13.00 
10.40 

39.00 
13.00 
15.60 
39.00 

23.40 
6.50 

10.40 

45.50 
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Dtstripdón dt Bast dtl 
las prtndas Rtmalt 

N9 dt la Dtseripdón dt 
Boltla las Drtndas 

Bast dtl 
Rtmo/t 

de chapas con piedra, 3 1/2 gn. t 39.00 
20645 1 Anillo con 1 brillanllto, 2 gn. 45.50 

21241 2 Anillos, 3 gramos. 
21244 1 Cadena y 1 anillo con piedra 

gramos 

' 13.00 
3 

20652 1 Rosario de plata, t reloj inoxi· 
dable 11 Novelti"1 

1 Par de chapu de filigrana 5 K"· 
2 t/2 Vd1. de género de algodón 

20653 
20663 
2Al670 t t.sclava, 1 anillito, 1 par de cha· 

pitas con piedra, 3 1/2 gramos 
20690 l Par de chapas de filigrana, 5 grL 
20698 1 Par de c)lapas y 1 anillo con 

20704 
20705 
20709 

20712 
20715 
20743 
20775 

20801 
20804 
20855 

piedra, ord, 5 gramos 
l Yunque de bronce 
1 Sombra de porcelana 
1 Par de chapa• con piedra ord, 3 

tramos 
1 2/3 Yd1. de enc1nje 
1 ·Par de patacodeo, 1 Kramo 
1 Clden1 dije de un Cri1to, 6 gn. 
1 Caden1 con med1l11 y 1 ani· 

llo, 7 1 /2 gramos 
1 Cadeda con medalla, 3 gramot 
2 Anillos, 8 granioa 
1 Dije de un Cristo, y 1 anillo JO 

11'2 gramos 
1 Anillo 7 1/2 gramoa 
1 Barreno 
1 Cadena y 3 anll101, 6 gramo1 

20964 
20868 
20897 
20921 1 Dije de corazón, l par de pata· 

cone1 y 1 coronita, 3 gramo1 . 
20931 1 Par de chapa• con piedra•, y dos 

pareo de patoconeo, 2 1/2 gn. 
20952 1 Par de ch1p11 .con piedr11, y 1 

20954 
20970 

. 20Cl94 

21002 
21003 
21010 
21044 

par de chapas con piedra, 3 gn. 
1 Caden1 y 1 anillo, 2 1/2 ¡¡rmoo. 
2 Planchas para ropa 
1 Cadena rn m/e, con medalla he· 

chiza y 1 anillo con piedra, ord, 
4 gramos. 
Anillo. 1 1/4 gramos 
Anillo con piedra, 3 gramos 

1 Teodolito bastante uHdo 
3 Y d1. de poplln, 1 dulcera y 6 dul· 

ceritas 
21062 1 Anillito y2 dijes, 1 gramo 
21087 2 cuchillo1, 2 tenedore1, 3 cucharl· 

tas inoxidable. y 1 cucharita 
21104 1 Cordón dije de cruz de filigra· 

na, 7 gramos ~ 
2110S 1 Anillo con piedr1, 1 parJl!"chl· 

pa1 con piedra ord, 1 anillo de 
filigrana, 5 gramos y 1 reloj en-

21114 

21117 

21122 

21129 

21162 

chapado "Manfn" pulsera en
chapado 
C1den1 dije con piedro y 1 par 
de ch1p11, 5 1/2 gromoo 
Cadena reve. medalla de china y 
1 anillo, 4 gramoa 
Argolla y anillo con piedra ord, 
4 gramos 
Cadena con medalla, 1 cadena 
en m/e, 4 ¡ramoa 
Par de m1ncuernilla1 y 1 botón 
para cuello, 6 gramos 

21163 1 C1dena ord, dije con picdro, 6 
1/2 Kr1mo1 

21164 1 Clden1 con dije y 1 Hcl1vo, 6 
¡ramos 

21165 4 Anilloo y 1 botón paro cuello, 9 
21171 1 Escuadrita de hierro, 1 formón 

21176 

21202 
212Al6 
21231 
21232 
21239 

hechizo, 1 cepillo cucaracha y 
1 trabador 
Par de ch1p11 de moneda gua
temaltecaa, 4 gramo• 

1 Lámpara de mano de 3 tacoa 
1 Cadena con medalla, 6 ¡ramos 
3 YdL de villela de oed1 
2' Anilloo con piedro, 6 Kumoo 
1 Reloj niquelado, pua bollillu 

26.00 
26.00 
6.50 

21252 2 Planchas para ropa 
21276 1 Cadena ord, con dije, y 2 anillo11 

8 gramo• 
21289 6 Dulceritaa. 3 tazas y nna azuca· 

15.60 
32 50 21290 

21345 
21360 
21361 

26.00 
• 650 

19.50 
21374 

13.00 
9.10 21376 
5.20 

39.00 

39.00 
19.50 
3250 

39.00 
39.00 

21377 
21378 
21379. 

6.50 21420 
3250 

21433 
13.00 

21439 
13.00 

rera de vidrio 
1 Anillo con piedra, 2 1/2 gr1. 
2 Anillos con piedra, 5 1/2 grL 
t Cadena dije de Cristo, 6 gra 
1 Bandeja con 5 va101, 3 cuchillos 

y 3 cucharu 
Par de org1ll11 y 1 1ni110, 15 1,'2 
1ramo1 
Esclava de filigrana. 1 pulsera 
con dije, 1 anillo con piedra, 6 
gramos 

1 Par de ch1po1, 2 1/2 gr1mo1 
1 Anillo con 1 chapita, 5 hramo1 
1 Anillo de filigrana, 1 anillo, 1 

anillo con piedra ord, y 2 imita· 
cione1 de oerlas, 1 esclava en 
m/e, con cuatro dijes z t meda
Ua, 11 gramos 

1 Pulsera N9 8, con c1denita de 
segurid1d, 7 l/2gr1tr1101 
Reloj y pulsera inoxid1ble, "L•n· 
co 
Med1llit1, y 1 par de chap11 de 
filigrana, 2 gramot 

21441 t Vestido para mujer, de género 
15.60 
13.00 
10.40 

19.50 
6.50 

13.00 
91.00 

21452 
21455 
21465 
21469 
21484 
21488 

de algodón, 2 pl•io1 de china y 
2 vasos 

3 Vd1. de género de algodón 
1 Cadena con medalla, 3 gramos 
1 Anillo con piedr11 3 1/2 gr1. 
3 Vd1. de lino de 1eda 
1 Cadena rev. con medalla, 3 gn. 
2 Anillo• y 1 par de pat1cones, 2 

gramos 
21499 1 Par de chapu y 1 gacilla dije 

con r.iedra, 2 1/2 gramos 
J Anll o, 12 gramos 

13.00 
5.20 21502 

215~ 
6.50 

32.50 

52.00 

39.00 

19.50 

15.60 

26.00 

26.00 

3250 

29.00 

11.70 

26.00 
5.20 

39.00 
11.70 
3250 
9.W 

21558 
21567 
21570 
21606 

21610 
21619 
21623 

21635 

• 

21642 

216!15 

21668 
21700 
21735 
21737 
21743 

21793 

21827 
21830 
21848 

21868 
21885 

1 Nivel de madera de 5 tubo1, y 2 
gurbias 

4 Brochas 
1 Espejo marco de madera 
5 Y ds. de bogolln1 
1 Par de argollas y anillo con pi•· 

dra,.4 1/2 gramos 
1 Par de chapas, t 1/2 
1 Escuadra de hieno 
1 Cadena con med1lla y 1 anillito, 

3 gramos 
Pulsera media cana, con cadeni· 
ta de seguridad, 1 pulsera rolliza 
con cadenita de seruridad, 22 
¡¡rimos 
Par de chongo• con piedras 3 
gramos . 
C1den1 con medalla y 1 por de 
ch1pu de poronguit11 S 1/2 ¡¡n. 

1 Cadena dije de corazón, 4 gn. 
1 C1dena con medall1, 3 grmoa. 
2 Anillos coa piedr1, 4 1/2 gn. 
1 Serrucho 
J Reloj cromado "Crometa", pira 

bol1iilo 
Puliera de e1labone11 con piedra 
ord, y dije, 4 gramos 

1 Anillo y 1 par de chap11 3 gn. 
1 To1ll1 
1 Eaclava de e1labone1, y par de 

chapas con piedrL 6 gramoa 
Clden1 con med11la, 4 1/2 K"· 
Reloj ench1pado "Lmiaa". pul· 
Rta inoxidable, para mujer 

• 13.00 
7.80 

3250 

6.50 
13.00 
26.00 
32.50 

9.50 

39.00 

32.50 
13.00 
32.50 

32.50 

32.58 

39.00 

10.40 

10.40 
6.50 

13.0\l 
19.50 
13.00 
19.50 

15.60 

13.00 
65.00 

5.20 
10.40 
13.00 
10.40 

IQ.511 
5.20 
9.10 

19.50 

91.00 

13.00 

32.50 
26.00 
19.50 
19.50 

5.20 

19.50 

13.00 
15.60 
6.40 

32.50 
19.20 

' 
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N9"dt la ' Dtseripión d• 

Ro/ata las prendas 
2188Q 3 Anillos con piedr1, 13 1r1mo1 
21896 1 Pulsrra con eadenita de 1•g11ri· 

dlld 31 gramos, t relej enchapa· 
do "lance'· p11l1ero inoxidable 

21906 1 t.:adena de eslabones, cou meda· 

Bast dtl •

1 
Np dt la Dtseripeión dt Bast dtl 

Rtmalt Bolt(a las prenda• Rtmalt 
30.40 22640 1 Cadena rev. con medalla y 1 ca-

lla y 1 anillo, 5 gramos 
21927 2 Torrilo1 metálico• 
21098 1 Leontina de 2 hilo• con argolla 

df' resorte, 12 1/2 gramos 
Pulsera rollisa con cadenita de 
ttguridad y piedr•s ord, t par 

21999 

de chapas con piedras ord, 6 gn. 
Pulsera rolUza con piedras e 
in1itacione1 de perlas, con cade
nita de seguridad y dije con pie· 
7 gramos 

22045 3 Vds. de vfllela sedada 
22046 1 Porra enlozada, 1 quesera de vi· • 

drio, t azucarer1 de vidrio, 1 re-. 
fresquera 

22052 3 Mecedoras maqueadas 
22080 1 Par de chapas de poronguita1, 3 

gramos • 
22083 1 Par de chapitas, t anillo de flli· 

22121 
22130 
22163 
22168 

grana y 1 gacilla con dije, 2 1/2 
gramos 

t Cadena con dije, 3 gramo• 
1 Serrucho 
1 Anillo, 4 1/2 gramol 

,, 
1 Llave de tubo, 1 marco de sierra, 

t tijera de hojalaterí,J y 1 mar· 
tillo de coyol 

22175 1 Reloj niquelado 
22188 2 1/2 YardH villola de algodón y 

22192 
22250 
22265 

22271 
22275 
2232'.l 
22128 
22338 

lana 
1 Porra de aro enlozada 
4 Planchas 
2 Cuadros pintadoa en vidrio, mar

cos de madera 
2 Pantalone1 de dril ~aky 
1 Anillo, 1 gramo 
1 Cad.ena dije de 1 Cri1to, 4 grs. 
4 Anillos, Q gramo• 
1 Cordón dije de moneda de 2 1/2 
~ dólares y 1 anillo, 10 112 gra. 

2233Q 1 Pulsera rolliza, 10 gr1. 
22340 1 Pai'"de chapas de 4 reale1 gua-

temaltecos y 1 anillo con piedra 
y diamantitos, 3 gramos -'"" 

22395 1 Mueble de madera con divl,... 
nes "f ga vela• 

22416 
22426 
22427 
22434 
22443 
22458 

1 Anillo, 4 1/2 gramo• 
1 Alfabeto de hojalata 
4 3/4 Yardu de dril . 
1 Cadena con dije, 2 1/2 grs. 
3 V1rd11 de género de al¡od6n 
1 Cadena rev. dije de un Cri1to, 4 

gramoa 
22467 6 Pl1tos de china 
22498 1 Mapa Mundl en 1u plataforma 

22509 
22551 
22!>59 

metálica 
2 Planchas para ropa 
1 Anillo, 2 gramoa 
1 Par de chapas de porongultas 

con piedra y 1 gacilla con me-
dalla, 4 gramos 

2256Q 1 Reloj enchapado & Lanco•, faja 
plástica 

22573 1 Pinza nlqu•lada 
22597 2 Planchas para ropa y t vestido 

género de algodón para mujer 
22600 1 Anillo, 3 gramos 
22605 1 Espejo ord. marco de madera y 

3 yardas de imitación de lino 
2261 t 1 Prendedor con piedra, 2 gramos 
22615 1 Anillito y 1 pul1erit1 con corales, 

2 1/4 gramoa 
22ó34 3 Aaillo1, 4 ¡¡ramos 

dena en m/e con dije, 5 gn. CJ 25.60 
Cadena de eslabones con meda· 
lla, 1 1 /2 gramoa 128.00 

22647 
38.40 22654 
10.24 

38.40 122669 • 22683 

32.00 

38.40 

22688 
'm15 

11.52 22734 

l.adena ord. con medalla, 17 gn. 
Cadena dije de moneda de 2 
pe101 mexicanos, 1 anillo y 1 par 
de chapas de filigrana. 9 gr1. 

1 Cadena, 2 gramos 
1 Cadena de eslabones con me· 

dalla, 1 anillo y 1 anillo de fili. 
grana, 6 1/2 gramos 

2 Planchas para rqpa 
1 Cadena de eslabdnes, 1 gacilla 

con dije y 1 puliera de eslabo
nes. 5 gramos 
Par de argolloncitos y 1.par de 
chapit111 2 gramos 

'm37' 1 Cadeoa dije de Cri1to y 1 par de 
chapas con piedra, 5 gn. 

1 Cámara fotográfica, de vakelita 
2 Pares de chapas de filigrana, 3 

15.36 
38.40 'm61 

'm67 
19.20 

8.116 
19.20 

22793 
22815 
22827 

8.116 22829 
19.20 

23.04 22831 
19.20 22843 

22866 
22867 12.80 

12.80 
10.24 

12.80 
23.04 22tl68 

5.12 
25.60 22883 
38.40 22888 

22905 
64.00 
38.40 22908 

22918 

25.60 22922 
22925 

38.40 
19.20 22930 
8.116 22935 

11.52 
10.24 
5.12 22962 

22965 
25.60 22967 

6.40 
22996 

19.20 23011 
6.40 23035 

10.24 
23038 

19.20 
23040 

19.20 23052 
6.40 23078 

1/4 gramos 
1 Reloj enchapado 
2 Planchas para ropa 
1 Cadena con dije de 1 Cri1fo, 5 

eramos 
l.Adena de esl1bones dije de 
Cruz con imitación de perlas y 
1 anillo con perlitas, lncomp., 5 
gramos 

1 Anillo de filigrana, 2 1.'2 gra •. 
1 Anillo, 4 gramos 
2 Cadenas, 34 gra1nos 
2 Anillos 3 gr1., 1 reloj ench1pado 

· •flgin•, para bolsillo, 1 rever· 
bero eléctrico, 6 cuchillos, 6 te· 
nedore1, 6 cucharas, 6 cuchari· 
t11, 1 cuchillo r 1 cucharita 
Cadena con dlJe, 1 pulaerita con 
piedras, con dije, 5 1/2 gn. 

2 J/2 Yardas de seda 
1 Anillo, 3 gramoa 
1 PortaviandH de 4 depó11lo1 y 

bra1ero, enlozado 
1 Cadena dije de 1 Cristo, 7 R"· 
J Pulserita de cadena y 1 par de 

chapa1, 4 1/2 gramoa 
Mantel de género de algodón 
Par de chapa• con piedra y 1 
par de chapas, 2 1.12 gramos 
Cadena dije con piedras, 3 gn. 
Cadena con medalla, 1 prende· 
dor con piedra y perlitas, 4 J /2 
gramos 

1 Anillo, 10 112 gramos 
1 Anillo, 3 gramos 
1 Pulidor de joyería con su rue

dlta esmeril 
Par de chapu, 1 1/4 gramo1 
Ahillo y 1 gacilla con dije, 2 grf. 
Cordón con dije de piedra1, 4 
1/2 gramos 
Óacilla con medalla, 1 anillo y 
1 par de chapitas de filigrana, 3 
gramos 

1 Anillo con piedra ord. 1 1 /2 gn. 
2 Pelotas para jugar ba1e hall 
1 Cama de hierro, colchón de es· 

labones, matrimonial 
11.52 2308Q 1 Prendedor, 1 par de chapas, 1 
15 36 anillo con piedra y 1 anillito, 10 

1/2 gramos 
12.80 23094 2 Anilloa, 1 par de chapilu con 
10.24 piedra y 1 anillo con piedra ord. 

5 gramos 
8.116 21095 1 Cadena rev. con dije de piedra 

IS.36 3 1Cr1UDOI 

• 

8.96 
64.00 

38.40 
10.24 

32.00 
6.40 

25.60 

7.68 

• 44.80 
38.40 

15.36 
19.20 
6.40 

32.00 

38.40 
12.80 
19.20 

128.00 

76.80 

32.00 
15.36 
12.80 

10.24 
38.40 

15.36 
15.36 

12.80 
19.20 

32.00 
38.40 
15.35 

12.80 
6.40 

10.24 

25.60 

12.80 
7.68 
8.Qú 

192.00 

38.40 

25.60 

111.211 
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N9 d1 la 
Boleta 

23116 1 
23122 1 

Dt5cripción de Base del N9 dt la 
las prendas Remate Boleta 

Dtseripci6n d1 Base del 
Remate las pr~ndas 

Reloj inoxidable, laja de cuero ~ 25.60 23542 
Pulserita de cadena con dijes y 
3 anillitos, 3 1/4 gr1. 

Pichel con 6 vasos, 6 tazas con 
sus escudillas, 1 dulcera, 2 dul-

23138 

23162 
23171 
23182 

23225 

Cadena revent. dije de Cri1to, 4 
gramos 
.t:.scuadra de hierro 
Anillo con piedra, 6 gramos 
Anillo con dos chispitas, 2 1/2 
gramos 
Anillo piedra roja montado en 6 
uftas, 6 gramos 

23231 3 Vds. de género de algodón y 2 
1/2 yds. de género fondo plomo 
Portaviandas de 5 depósito• y 1 
pichel de vidrio 

23234 

23241 Cadena ord, dije de 1 Cristo, 17 
gram04. · 

23242 1 Cadena con medalla y 1 anillo 
con pled ra, 4 1 /2 grs. 

23243. 1 Cadena con medalla, 3 1/2 grs. 
23245 2 Cadena1, 1 medallita, 1 dije con 

23247 

23272 
. 23273 

23296 
23308 
23311 

23315 
23328 
23332 

23349 
23351 

imitación de perlas i:icompletas 
y 1 par de argolloncito1, 12 gr1. 
Cadena ord. dije de 1 Cristo, 17 
gramos 
Cadena ord., 8 1/2 gramoa 
Par de chapas con dije, 2 l/2gr1. 
Anillo, 9 gramos 
Anillo, 4 1/2 gramos 
Par de chapas con piedra y 1 
par de chapas, 3 gramo• 

2 Planchas para ropa 
1 Cadena ord., 8 1/2 gramos 
1 Par de chapas con piedra y 

dije de corazón, 1 1 ¡'4 gramos 
Par de chapas, 3 1/2 gramos 
Perezosa de madera forrada con 
cretona 

23353 2 1/2 Vds. de villela asedada 
23370 1 Cadena en m/e, con medal1a, 1 

23371, 

23374 

23375 

anillo con 5 piedras, t anillo con 
piedra, 5 gramos 
Cadena, l gacilla con medalla, t 
par de chapas, 1 anillo en m·e, 
con piedra ord, 7 gramos 
Pulsera de eslabones, con dije 4 
gramos 
Anillo, 1 par de chapas con pie· 
dra, 7 gramos 

23377 2 Anilloa, 5 gramos 
23399 J Cadena con medalla, t gacilla 

23418 
23419 

23426 

23431 
23448 
23456 
23461 
23474 

con dije y 1 par de chongos con 
piedra, 4 1/2 gramos 
Pulsera de oro, 12 gramos 
par de chapas con piedra y 1 ·par 
de 1hongo1 con piedra 4 1/2 gn. 
Cadena con dije de piedras, ord, 
12 gramoa 

2 1/2 Vds. de:villela 
1 Anillo, 4 gramo• 
1 .\nillo, 2 ¡ramos 
1 Tijera p11ra costura 
2 Parea de patacobe1, y par de cha· 

pitaa, 2 gramos 
23477 1 Anillo con piedrita, 3 1/4 gro. 
23479 2 E1clav11 y 1 C1den1 rev, 4 1/2 

~ 
23504 
23508 
23518 
23519 
23524 
23540 

gramos 
1 Cadena con medalla, t 1 grmos. 
2 Anillos, 8 gramo• 
2 Planchas para ropa 
1 Tijera para piquear, niquelada 
1 Chaqueta de cuera 
2 A nil 101. 8 gramos 
2 3/4 Vda. remember, verde, 6 tazas 

2 escudilla1,4 dulceritas, 1 leche
ra, t azucarera con su tapa, todo 
de porcelana, y 5 copilu de vi· 
drio 

15.36 

25.60 
7.68 

32.00 

25.60 

23559 
23561 
23565 

ceritas y 1 azucarera, todo de 
vidrio, 2 porritas y t cucharón 
de aluminio 4 32.00 

1 Anillo, 9 gramo• 28.16 
2 Anillo•, 5 gramos 11.52 
1 Cadena de eslabones con dije 

38.40 
245(Jt 

38.40 

óe piedra ord. y 1 anillo, 8 gn. 
Cadena con dije: y 1 anillo, 8 
gramos 55.04 

12.80 

15.36 

64.00 

23568 

23590 
23595 
23598 
23606 

Cadena de eslabones con meda· 
lla y 1 cadena con dije, 5 gr1. 

1 Par de anteojos de carey 
2 Anil101, 6 gramos 
1 Par de argolla1, 2 gramos 

32.00 
25.60 
32.00 
10.24 

25.60 
19.20 23631 
12.80 

1 Pul1erita No. 8, con dije y t dije 
con piedras, 4 1/2 gramos 

1 Prendedor con piedra y 1 imita-
ción de perla, 3 gramos 12.80 

64.00 

64.00 
38.40 
12.80 
38.40 
11.52 

15.36 
5.12 

38.40 

6.40 
15~ 

25.60 
11.52 

32.00 

32.00 

25.60 

32.00 
19,00 

25.60 
25.60 

I0.24 

38.40 
10.24 
15.36 
10.24 
5.12 

10.24 
19.20 

19.20 
64.00 
25.60 

5.12 
25.60 
25.60 
25.60 

38.40 

. CAJA NACIONAL DE CREDITO POf>ULAR 
(Monte de Piedad) 
Oficina Principal 

Managua, D.N. 

N9 2355 
Diez mai\ana trece Febrero entrante, remataráse 

mejor podor, este Juzgado, finca urbana situada 
Cantón del Calvario ciudad Diriamba, conteniendo 
casa cai\ón, catorce varaa frente, seis ancho, pare· 
des piedra y tabla, techo tejas de barrof limitada: 
oriente, 1uce1ión Santiago OrtiZ; poniente, Leonar
da Arias y Comelta Ortiz; norte, sucesión Joaé Ma
ria Bonilla y Lula Castro Mendieta; sur, José Mojica. 

Base remate: dos· mil córdobas. 
Oyenae postores.~ 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Cán· 

dida Mercado vtuda de Mojica. 
Juzgado Dlstrito.-Jinotepe, treinta Enero mil no

vecientos cincuenta.-Máximo Román A., Srio. 
214 3 1 

N9 2347 
Local eate Despacho, diez mañan1 diecisiete co· 

rriente, 1uba1taráse mejor postor finca rústica •San 
Bartolo• situada Comarca Vizcaíno esta jurisdic· 
clón, de veinticinco manzanas terreno propio, con 
estos linderos: Norte, camino enmedio, Leonardo 
Yescas; Oriente, Cornelfo Yescas¡ Occidente, Felipe 
Moreno y Sur, ValenUn Hidalgo. 

Ejecución: Carmenza Mejfa de Armijo contra 
Carmela Ordei\ana de Penado. 

Base subasta: tres mil setecientos veinte córdobas. 
Oyenae posturas. 
Dado Juzgado Primero Civil Di1trito.-Managua. 

uno de febrero mil novecientos cincuenta.-Aristi· 
des Somarriba.-Juan José Antonio Tijerino · M., 
Srio. ' 

224 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1109 · 

Dolores Urbina, solicita tftulo supletorio finca 
rústica cuarenta manzanas. limitada: ~riente, Ce. 
1areo Urbina; occidente, Santiago Urbina¡ norte, 
Pa1cu1l E1plno11; sur, Hipolito Oúzman. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Juzgado Civil. Bo1co, veintiuno Septiembre mil 

novecientos cuarentinueve.-fr1nsi1co Sobalvarro, 
Sri o. 

2139 3 2 

N9 1108 
Eulogio lrigoyen, solicita tltulo supletorio •i· 

~uientes lotea tetteno rústico 1ito1 San Marcos esta 
1url1dkclón, (a) lote doa manzan11 1igulentn linde-
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ros: oriente, Luci1n1 lrigoyen; poniente, l11bel lri
goyen; norte, Braulia Mendoza y Luciana Jrigoyen 
y aur 1 teatamentaria de Santiago Salvatierra; (b) lo
te de manzana_ 1 media, 1iguiente1 linderos: oriente, 
testamentaria Valerfano César; Poniente, Felipe Ci· 
sar; norte, l11bel Jri¡oyen y sur, testamentaria Ma
nuel Anton1o;Men1 y (e) lote de manzana y cuarto 
1fguientc1 linderos: oriente, testamentaria Sant11go 
Salvatierra y Luciana lri1oyen; poniente. testamen
taria Francisco Potoy; norte, ta de Pedro Paacual 
Alemán y sur, Dolores Potoy e l11bel lrigoyen; ... 
tima en sesenta c6rdob11 cada un1. 

Oyese opo1ición término legal. 
juzgado Local Civil. Alta Oracia, diez y nueve 

de Septiembre mil novecientoa cuarenta aueve.
Oabriel Mej!1, Srio. 

2140 3 2 

. N9 1075 
Maria T-runsfiguraclón Torres, de ella jurisdic

ción, solicita título supletorio de do1 propied1dc1, 
Ja primera de quince manunas de extensión situa· 
da en el Jugar Rastrojos, cercada con alambre, pie
dra, mader1 y cerc11 naturalc1 que le hubo por 
compra que le hizo a A polonio Torrea, J. Luparia 
Torre1, que está b1jo e1to1 linderos: al o ente, OC· 
cldenle y norte, con propiedad de Nicoláa Torreo; 
y sur, con propiedad de Felipe Torres e Isabel Ca•· 
tillo, y la "gunda propiedad que dieta de la una 
a la otra cuatrocientas varas como de ocho manza· 
na1 de extensi6n situada en el Jurar 101 Clprecea, 
cercada con alambre y madera, linda: al oriente, con 
propiedad de Nicol'• Tor¡es; occidente, con Anta-. 
nio Lanzas¡ norte, con Mercedes Blandón y fauto 
Sala•; 1ur, con Nicolú Torrea, y una ca1a de habi· 
tación de tejas sobre horcones de siete varas de lar· 
ro por cinco de ancho con un conedor que dichas 
propiedades de1crita1 y deslindadas la1 eatlma en 
doacientos córdobas. Quien 1e crea con derecho 
pretentece ténniao legal. 

Dado en el juz¡¡ado Local del pueblo de San NI· 
eolb O.parlamento de León, y las diez de la ma· 
nana del d!adiez y 1!ete de Septiembre de mll nov .. 
cientos cuarenta y nueve.- Leandro Camat V.
T eodoro Centeno, Sri o. 

E1 conforme con su original y las diez de la ma· 
ilana del diez y siete de Septiembre de mil nove· 
viento• cuarenta y nueve.-Leandro Camas V.
Teodoro Centeno, Srio. 

2115 3 2 

N9 1045 

luan AlemAn lrigoyeo, del domicillo Alta Oracia, 
10 icita Trtulo supletorio, un lote terreno rústico, si
tuado punto conocido cSan Marco••, jurisdicción, 
Alta Oraci11 capacidad tres manzanas mú o menos 
de extensión, tin ningún cultivo, propio para tem· 
br1r cereales. Limitado: oriente, terreno• munici· 
pales, lava volcánica de por medio; poniente, terre· 
nos de Marcos Evangeliata Alem,n; norte, terrenos 
municipales y sur, con 101 mi1mo1 terrenos munici· 
palH. Con po"sióo hace mb de un afto. Que lo 
adquirió <!1te terreno por compra que hizo al 1eftor 
Marcot Evanrelista Alemán; quien no le otorgo e• 
critur1, por carecer de título escrito. Que lo estima 
e1te bien, en la cantidad de doscientos cordobaL 

Oyenoe oposicion" legal" t<!rmino ley· 
Dado ea el juzgado Local C!vtl. Alta Oracia, 

veintitre1 de Agosto de mll novecientos cuarenta y 
nueve.-fernando Mena, Juez Local Civil-Ante mf 
Gabriel Mejla, Srio. 

Es conforme con 1u original. Alta Oracla, teis 
de Septiembre de mil novecientOt cuarenta y nueve. 
Las !res de la tarde-Conste Oabriel Mej!a, Srio. 

2085 3 2 

N• 2048 
Doctor Benjamln ~ a.poderado, cam11o 

Zamora 7.eled6n, pide --.... titulo aupleto
DG 1111 .repr 11 ••OO. P'OP'"ded rAIUc& ctato 

clnoUenta manzanas, situada Cerro Colorado, ju· 
rlsdicclón YBJI: conteniendo casa habitación, on• 
ce varas ·largo por cinco ancho, con corredor 
al frente; un rancho cocina: potreros zscate gui· 
nea: cercas alambre y naturales, lindante: O
riente, Braulio Torres; Occidente y !-Jorte, Luis 
Frenzel; 8ur, Blu Miguel. Molina. 

Quien tenga derecho, preaéntese legalmente. 
Dado .Juzgado Dtatrlto. .Jinotega, quince Di· 

ciembre mil noveciento9 cuarenunueve.- R. Ha
zera.- C. caat.iUo C., Srio. 

Ea conforme. .Jinotega. quince Diciembre mil 
novecientos cuarentinueve. --C. Castillo C., Srio. 

2977 3 1 

N• 2035 
Ameli& López ·.Jorge, aolicita titulo aupletorlo 

finca esta jurl8dlccl6n, limitada: Oriente, .MaUl· 
de López; Poniente, Fellclano López; Norte y Sur, 
Fra.nciaco Mercado; valor cien córdobas. 

Oyenae opoaicionea. 
Juzgado Local, La Concepción, dlecisela Di· 

clembre mil novecientos cuarenti·nueve. - Rod. 
Alvarado.- S. Campos y U., Srio. 

2958 3 1 

N" 2110 
F'Ux Pedro Guadamuz, llOllcit& titulo supleto· 

rlo, terreno ubicado en Malacatoya, limitado: 
Norte, rio Malacatoya; Sur y Oriente, Andrú 
Lópezl Poniente, A·lejo ACO!lta. 

Juzgado Ovil Dlatrlto, Granada, once Enero 
mil novecientos cincuenta. - José Sá.nchez, Srio, 

12 3 1 

N• 2125 
Aristideo Delgado Tljerlno, aolicita titulo BU· 

pletorio rlo, casa y solar, Telica, lilldsnteo: O· 
riente, Sur, predios aolicitante: Poniente, Norte, 
Anutaaio ))laz. 

Intereeadoa opónganse, 
Juzgado Civil Dtatrito, León, once Enero mil 

novecientos cincuenta. - J .R. Saborlo, Srlo. 
29 3 1 

N• 2128 
Ja.cinto Rojas, aoltclta Utulo ' supletorio, a) 

casa y solar, Subtiava, lindante: Oriente, Norte, 
Timoteo Bárcenaa: Poniente, Sur, Gregorio Ro· 
que. b) Fine& agrlcola, Abangaaca, jurlad!ccl6n 
León, nueve manzana.a, terreno propio, lindan· 
te: Oriente, José Lainer, Poniente, el solicitante: -
Norte, .R&món .Moya; Sur, Femando l.Alnez. 

Interesados, op6ngsnae. 
Juzgado Ovil Distrito. León, diez Enero mu 

novecientos cincuenta. - J. R. Saborlo, Sri o. 
26 3 1 

N• 11112 
• Fermln Brenes, aolicita titulo aupletorio, ae

tentictnco manzanas te1Teno propio, sitio San 
Juan Terranova ,alrededores Jicaral, Undante: 
Oriente, Ri.to Padilla; Poniente, Diego Antonio 
Brenu; Norte, Calle Real La µidia; Sur, Monte 
inculto. Valorado quinientos córdobu. 

Interesados. opóngsnae término ley. 
.Juzgado Civil DisbUto, León, Agoato mil no

vecientos cuarentinueve. - J. R. Saborlo E., 
Srlo. 

2843 3 1 

N• 2115 
Eliaa Vallejoo, esta domleWo, aollcita titulo BU· 

plet.orio predio ubicado Oyote, compuesto seis 
manzsnas superficie, lindantes: Oriente, Luis 
Antonio Oeorio: Occklente. Antonio Ortes; Norte.
monte Inculto; Sur, Aotoalo Oite.. 

Ofl "•=· UmUDo 1epL -- ... -.--
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Dado Juzgado Local, Somoto, doce Enero mil 
novecientos cincuenta. - César Buatillo, Santia
go Hernández, Srlo. 

49 3 1 

N• 2160 
Amalla Mata.moroe eete domicilio, pide Ululo 

supletorio casita y aoLa.r. ubicados orillas esta ciu
dad, lindantee: Oriente. Mariana Medina; Occi
dente. Ant.onio Pinell; Norte, Juan Ramón Isa
guirre; Sur, Carmen Cruz. 

Opónganee, término legal. 
Dado Juzgado Local, Somoto, doce Enero mil 

novecientos cincuenta. - C'8ar Bustillo - San
tiago Hernández, Srio. 

50 3 1 

N• 2177 
Gertrudis Fuentes, eoUcita titulo supletorio un 

cerramiento. como cinco manzanaa extensión su
p<mflclal, ubicada siUo San MigUel Arquln, esta 
juTl8diectón, lindante conjunto: Oriente, Domin
go Hudiel; Occidente, predio de Crisanto Fuen
tes; Norte, predio de Hermenegildo Hudlel y Sur, 
predio de Policarpa Fuentes. Estimaloa doscien
tos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Jtl7.gado Local. Estell, trece de Enero mil no

vecientos cincuenta. - Asisclo Gutlérrez - R 
Ar8ento Torres, Srio. , ' 

Es oonforme con su original, Arsc.nio Torrez 
Sri o. ' 

74 3 1 

N• 2184 
Concepción Rivas viuda de Méndez, solicita ti

tulo supletorio finca rústica, La Esperanza, un 
cuarto caballerfa medida antigua, sitio El PaujU, 
jurisdicción Vülanueva, lindante dicho sitio: O
riente, San Juan del Gozo y San Marqultoa; Oc
cidente, Hato Grande y S•toca; Norte, rlo Ne
gro y Sur, rio de VWanueva o Aqueslapa. esU
mado dos mil córdobas. 

Quien tenga interés opóngase. 
Juzgado Distrito, Chinandega, diez y atete E

nero mil noveclentoB cincuenta. - H. Delgadi
llo., Srlo. , 

89 3 1 

N• 2197 
Concepción Roslrán Torres, solicita titulo su

pletorio solar rú•Uco en Coomapa eeta. jurisdic
ción, lindante: Oriente, Aloneo Pá.iz; Poniente, 
Jooé Angel Montes; Norte, Jooé Angel Montee; 
Sur, Dolores Mart.lnez. 

Qui-en pretenda derechos opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil. Chichi-ga.lpa, once 

de Enero de .mil novecientos cincuenta. - Er
nest. Hemández - Evenor Somarriba.. Srio. 

100 3 1 

N• 2210 
SanUago Delgado, solicita utulo supletorio lo

te treinta mlµ\Zanas, jurisdicción Posoltega, lin
dante: Oriente, Norte, Poniente, ejidoe de Po
soltega; Sur, sucesión Jestls Chavar'rla. 

Quien pretenda derecho opóngaae. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, dle

ciseis Enero mil novecientos cincuenta.- J. An
tonio Delgadillo, Srio. 

109 3 1 

N• 2211 
Ollmpia Na.rváez, solicita titulo supletorio ca

sa y eolar, Malpalatllo, lindantee: Oriente, Vicen
te Olivas; Poniente, mediando calle, Francisco 
Narváez; Norte, linea férrea; Sur, Ama.tia Qon .. 
zilez. 

Interesa.doa -0pónga:oae, ___ ---~ 

, Juzgado Civil Distrito, León, veinte Enero mH 
noveoelntoa cincuenta. - J. R. Baborlo E 0 Sri o, 

110 3 1 

N• 1274 
Hercllia Hernández, solicita Utulo sup!etprio, 

finca treinta manzanas, jurisdicción LeOO, lin
dante: Oriente, Chi!amate; Poniente, Antonio 
Baldizón; Norte, Jesús Maria; Sur, Adrián So
maTrlba. 

Intresadoe opónganee. 
Juzgado Civil Distrito, León. U!ece Diclem

mil novecientos cuarentinueve. - J. R. 8aboño 
E., Srio. 

2916 3 1 

N• 1924 
Martin Alvarez Hernández. solicita titulo su

pletorio lote terreno rústico aito en Anchira, ee
t.a jurilldicción, como -tres cuartos. manzanas ex
tensión, siguientes Underoa: Oriente, posesión de 
Dolores Floree Mejla; Poniente, Cipl1iana Pal
zano y l'rancioco Ojeda; Norte, Franclaco Caji
na y Sur, Teodoro Mena. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civlf. Alta Grada, vein
tiocho Noviembre mil novecientos cuarenta. y 
nueve. - Gabriel Mejia. Srio. 

2854 3 1 

N• 1925 
Lázaro Hernández, aoliclta utulo supletorio, 

siguiente& lotes terreno rústico, sitios esta ju
risdicclón; a) lote como de cuatro manan.u, ai· 
to Urbalte, siguientes linderos: Oriente, Gil-
to Conde.ga; Poniente, Juan Barrios; Norte, Ge
ranio Barrloe; Sur, Gilbert.o Condega; b) lote de 
cuatro manzanas, sito en Zaragoza, siguientes 
linderos: Oriente, Mariano Icaza; Poniente, Anto .. 
nio Ruiz; Norte, Ramiro Barrioa; Sur, Antonio 
Ruiz. 

Quien se cree con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, trein
ta Noviembre mil novecientos cuarenta y nueve. 
- Gabriel Mej!a, Srio. 

2855 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 2186 

Seftor juez del Distrito de lo Civil y de Minas 
por la Lcy.-M1riaao Pércz Quirog1, mayor de 
edad, casado, negociante y doíniciliado en Camoa· 
pa de este Departamento, respctuo11mentc com· 
parezco ante Ud., exponiéndole: En Ja montaila de 
Cerro Panza, Comarca de Las Lajas esta jurisdic· 
ción, he descubierto una v.,ta mineral que produce 
oro y plata, la que corre de Oriente a Poniente, 
teniendo un recuesto de do1 pies hacia el Sur. Mi 
descubrimiento es en cerro virgen y por consiguien
te ten¡o derecho a tres pertenencia• de cinco hec
tár,11 cada una, las que denuncio ante esta autori
dad y las bautizo todas con el nombre de Oaltcla l 
a cada una de ellas con 101 nombres de Santa I' • 
Santa Ro1a y Pei\a Blanca. La veta se encuentra 
en terreno nacional éste está comprendido dentro 
de 101 lindero• siguiente•: Oriente, camino a Vala
guáa; Occidente, finca de Santo• Jirón; Norte, Río 
Negro; y Sur, finca de Fernando Sequcira y pose· 
sión de Wence1lao Polanco. Acompai\o las mue1-
tra1 del mineral encontrado en el cateo que prac .. 
tlqué en la veta y la 1olvencla respectiva. Pido que 
esta solicitud se registre <en el libro correspondiente 
y se publique debidamente.-Boaco, 1ei1 de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.
Mariano Péroz.-P. P. Mariano Pérez,..'..Abo¡¡ado 
-Presentado por el Dr. Mariano Pérez Dfaz, junt~ 
con 111 mue1tr11, a lu d1ei de la maftana del d(a 
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1iete de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve. -J. Guzmán O., Srio. 

Juzgado de Distrito y de Minas.-Boaco, siete de 
Diciembre de mil novcciento1 cuarenta y nueve.
Las diez y diez minutos de la mai\ana.-Anótese la 
anterior denuncia en el Diario, regístrese en el 
libro de descubrimlenlot.-Publlquese por Carteles 
en el tiempo y forma que establece la ley y costó· 
diense las mue1tr11 presentadaa.-Notifíquese.
Tablada Sol11.-M. Anto. Campo1, Srio. 

Es Conforme.-Boaco, diez fnero mil novecientos 
cincuenta.-J. Ouzmán O., Srio. 

S6 3 2 

No 1794 
Señor juez Civil del Distrito y de Min11 por la 

Ley.-Vo, Germán Quiroz, mayor de edad, 101tero, 
agricultor, vecino de San juan de Limay, a Ud, 
respetuosamente expongo: He descubierto en cerro 
virgen, en mi finca San Caralampio, esta juri1d1c
cióo: Sin Juan de Cinco Pinos, cite Departamento 
una mina de oro y plata, de la cual pido que previo 
los trárititcs leg1Je1 me conceda tres pertenencias, 
con cabida de cinco hectáreas cada una, a lo largo 
de la veta que tiene doce pies de anchura, rumbo 
Norte a Sur. Linda: Norte, cerro San Caral1mpio 
y 11 Cordillera; Sur, Oriente y Poniente, terreno• 
de San Caralampio, antes propiedad de Pablo 
lzagtiirre. Bautizo cita mina con el nombre de San 
Caralampio. La de1cubr( con mi compai\ero Julio 
Vc11cr, mayor de edad, aoltero, mine'ro y domici· 
liado en Managua, que es mi conducilo. Pre1éntole 
las muestras legale1. Pídole ordcnár su registro 
custodiar las muestras legales y publicar cata de· 
nuncia en La Gaceta Oficial, previo a la extensión 
de mi título definitivo, dándome certificación de 
i:ste escrito y au proveido para guarda de mis dere
chos. Seilalo para notificaciones la oficina del Dr. 
Juan Munguía Novoa.-Chinandega, once de No
viembre de mil novecientos cuarentinucvc.-Ocrmán 
Quiroz.-Para su presentación, Juan Mun¡ufa 
Novoa.-Abogado-Present1do por el doctor juan 
Mungufa Novoa a las diez de la mai\ana del once 
de Noviembre de mil novecientos cuarentinueve, 
con mucatra aludida.-francisco Mcléndez O. 

Juzgado Civil del Di1trlto l' de Minas Departa
mental.-Cbinandega, Noviembre once mil nove· 
cientos cuarentinueve.-Las diez y cuarto de la 
maftana.-Anóteae en el Diario, regístrese en el 
libro de deseubrimientoa y publfquese por Carteles 
legalmente e1te denuncio, librándo1e la certificación 
solicitada.-Notiflquese.-francisco Meléndez 0.
). Anto. Delgadillo, Srlo. 

Juzgado Civil Minas Di1trito.-Chinandeg1, once 
Noviembre mil noveciento1 cuarentinueve. 

Enmendado.-franclaco Meléndez O.-V1le.
Testado.-Srio.-No Vale.-Lineado-y de Minas 
Dt!partamental.-Vale.-). Anto. Delgadillo, Srio. 

2742 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
Np 1661 · 

Prudencia Pérez Martfnez, solicita doné1ele gra
tuita y definitivamente cien hectáreas, terreno na
cional, sito •Rancho Grande•, esta jurisdicción, lin
dante: oriente, Pastora Moreno, quebrada en me
dio y Ambrocio Pérez; occidente, José Pércz; norte
Micaela Lara y Alberto Montenegro: y 1ur, Máxi· 
mo Hemández y rlo )aval!. 

Quien créase con derecho, opóne:ase dentro tér· 
mino le¡¡al. 

jefatura Polltica. Matagalpa, Noviembre diez de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna. 
E. Alonso R., Srlo. • 

1625 3 2 

Np 1585 
Brfgido ~rez Suazo, 1ollcita doné1ele gratuita y 

definitivamente veintiuna hect:lrou terreno nacio· 

nal, sito clas Nuve1•, esta jurisdicción, lindante: 
oriente, juan García; occidente, Hipó~ito Siles; nor· 
te, Macario Ramos Valdivia: sur, Tránsito Mendo
za. 

Quien créase con derecho opóngase dentro tér
inino legal. 

Jefatura Política. Matagalpa, Noviembre diez de . 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna. 
E. Alonso R., Srio. 

2572 3 2 

No 1604 
Pedro Chávez, soliciíe doné1ele gratuita y defi

nitivamente veinticuatro hectáreas terreno nacio· 
nal, sito •Las Nuves•, esta j1;1ristlicclón, . lindant': 
oriente, florentrn Calderón; occidente, ~\1caela La· 
ra viuda de Cruz; norte, de Isidro Lópcz¡ y sur, de 
Hipólito Siles. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. 

·Jefatura Política. Mat1galp1, Noviembre tres de_ 
mil novecientos cuarenta y nueve.~Juan f. Cerna. 
E. A lon,10 R., Sri o. 

2554 3 2 

No 1603 
Tclésforo Pérez SdazÓ, solicita doné1ele gratuita 

y definitivamente 1iete hectires terreno nacional, 
sito •Las Nuves•, cita jurisdicción, lindante: orlen· 
te. José Pineda¡ occitlente, Hipólilo Siles; norte, 
Tránsito Hcmández; sur, José Pineda. · 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legai. 

Jefatura Política. Matagalpa, _Noviembre tres de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna. 
E. Alonso R., Srio. 

2555 3 2 

Np 1601 
Marcos Blandfn Pérez, solicita gratuita y defini

tivamente siete hectáreas terreno nacional, sito •Las 
Noves•, esto jurisdicción, lindante: oriente, Eulogio 
Cornejo; occidente, florentrn Calderón¡ norte, flo
rentfn Calderón¡ 1ur, Hipólito Siles. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. 

Jefatura Polftica. Matagalpa, Noviembre tres de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Juan F. Cerna. 
E. Alonoo R., Srlo. 2557 3 2 

N9 1600 
Estani1l10 Díaz García, solicita donésele gratuita 

y definitivamente dieciocho hectáreas terreno na
cional, sito •Las Nuve1•, esta jurisdicción, lindante: 
oriente, Luciano López y Margartto Palma; acci .. 
dente, Pedro Pérez¡ norte, Jerónimo Granados; y 
1ur, Agu1tfn S.rrera. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér
mino legal. 

Jefatura Polftica. Mat1galpa, Novi-cmbre tres de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna. 
E. Alonso 1(., Srio. 

2558 3 2 

Np 1599 
Clorindo Culillo, 101iclta donésele gratuita y de· 

finitfvamente siete hectirea1 terreno nacional, sito 
cLa1 Nuve1•, esta juriadiccfón, lindante: oriente, 
Cayetano Oarcla;'occidente, Eugenio Lang; norte, 
Pedro Barrera; sur, Eugenio Lang. 

Quien créase con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. 

jefatura Polltlca. Matagalpa, Noviembre tres de 
mil novecientos cuarenta y nncvc.-juan f. Cerna. 
E. Alonso R., Srio. 

2559 3 2 

1".9 1717 
francisco Vanea:•• Estrada, solicita adjudición 

gratuita lote terreno nacional, cincuenta hectáreas 
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LA OACl!TA-DIARIO OflCIAL 

------------- Jefatura Poutica y Subdeleaación AacÍeadL Ma· 
exten1i6n, 1ituado lugar llamado la Punta del Jfca· tagalpa, trece Diciembre mil novecientos cuarenta 
;o, jarl1dicción de Belin, limitado: oriente, terrenos y nueve.-Juan f. Cerna.-E. Alonso R., Srio. 
Dominga 06ngora¡ poniente, hacienda La rlor de 2981 3 3 
Se¡undo Lara¡ norte, predio de Pa1cual Rojas, qu~ 
brada La Camarona en medio¡ y 1ur, hacienda ~I 
Abejonal, siendo lindero Oriental una Unea recta 
del mojón de la Boca El Ti¡¡re al mojón de la Boca 
de El Jfcuo-

Quien tenga derechos opóngaae dentro de treinta 
dl11. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 
Riv11, 17 de Noviembre de 1949.-LotarioOómez.
Prdro J. Cerno, Srio. 

2689.3 3 

· N 139 
Ignacio Hcrnindcz Oarlr1, solicita adjudicación 

gratuita de UJ"I lote de terreno nacional, situado en 
Ja cai'iada de Ou111ca1 jurisdicción de Matagalpa 
de cincuenta hectáreas de extensión, lindante: orien
te, posesión de Eugenio Martfncz; occidente, de 
Brlgido Hernández¡ norte, po1c1ión de Luciano Ló· 
pez y Agustina Ochoa; y sur, de Abclino López.
O¡l6ngase quien se creyere con igual o mejor dere· 
cho dentro del término do ley.-Jelllura Poi!tica y 
Subdelegación de Hacieoda.-Matagalpa, siete de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-Juan 
f. Cerna, jefe Polftico.-E. Alonso R., Srio. 

Es conforme. Matagalpa, alele de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-E. Alonso R., 
Sri o. 

2373 3 3 

N9 1390 
Santiago Herrera, solicita adjudicación Kratuita 

de un lote de terreno nacional situado en la caftada 
de Ouuaca Abajo, juriadicción de Matagalpa, de 
cuarenta y cinco hect,res de extensión, Undante: 
oriente, pose1tón de Guadalupe ·Rizo; occidente, 
de Isidoro Ochoa y Nazario Pérez; norte, de Alfon· 
so Herrera y sur, de Tomás Mendoza.-Opóngase 
quien se crea con iaual o mejor derecho dentro del 
término de iey.-Jelatura Polltic1 y Subdelegación 
de Hacien4a.-Matagalpa, siete de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-juan f. Cerna, Jefe 
Poiltico.-E. Alonso I<., Srio. 

Es conforme. Matagalpa, siete de Octubre de 
mil noveclento1 cuarenta y nuevr:-E. Alonso R., 
Srio. ]el. Poi. Matagaipa. 2374 3 3 

N9 1389 
Cayetano Lópe~ Morán, solicita adjudici6n gra· 

tuita de utl lote de terreno nacional, situado en la 
cai\ada de Ouasaca, jurisdicción de Matagalpa, de 
cincuenta hectárea• de extensión, lindante: oriente, 
posesión de Eugenio Martfnez; occidente, de Cle· 
mente Pérez Obregón; norte, propied1d de jacinto 
Castro¡ y Sur, de Ignacio Hemández.-Opóngase 
quien se creyere con igual o mejor derecho dentro 
del término de iey.-Jel1tura P0Utic1 y Subdelega· 
ción de Hacienda.-Matwalpa, siete de Octubre de 
mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna, 
Jefe Polltleo.-E. Alonso R., Srio. 

El conforme. Matagalpa, siete de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-f. Alonso R., 
Srio. )el. Poi. Mat1galp1. 

X167 3 3 

N9 2053 
Alfonso Jirón Poveda, solicita adjudición gratuita 

y definitivamente, lote de terreno nacional de cien 
hectáreas de extensión, situado en la cailada de Ca 
ratera, lugar el Vijafue, de esta juriadicclón, con
tiene mejoras y eat bajo 101 siguientes lindero1: 
norte, sur y oriente, montai\a inculta terrenos nacio· 
nales; y poniente, propiedadeo de loo oeftoreo fraa· 
cilco otero y Juu Ochoo.. 

Qulea .., considere con igual o mejor delecbo, 
~ tElmulO lepl. 

N• 2026 
Bena.rd Bencl, Elorlo Pantin, Be!j-1! Un, El· 

ken Pantln, Pltainlo Pantln, José Alarcon, Ramón 
Bencl, Mberto Pantln, Casanova Pantln, llledra• 
no Pantin, Ipralm Ramos y Manuel Pantln, to
dos mayores de edad. ce se dos, nicaragüenses. 
Mosquitos, agrlcWtores, cabeza de familla y fa
miliares, del domicilio del caserfo denominado 
Crasa, en el Rlo Ooco o Segovla, jurlld!cc!ón 
de esta Comarca, aollcltan en mancomun ( 300 ); 
treecientaa hectáreas de terreno baldlo nacional, 
a titulo gratulto, apoyados en el Decreto Legla
lativo N• 577 de 30 de Octubre de 1946; y altua
do el terreno a la margen del Rlo Ooco en el 
lugar llamado Y88CU, y entre los Underos si
guientes: Norte, la punta de Ja Playa Yaocu; 
Sur, hacia rlo abajo, colinda con mojón del ae
llor Col.so Paitin; Este, montallas nacio.nalea y 
Este, el Rlo Coco; califlaido de Agricultura y 
que ~e han terúdo en arriendo por vari08 a.6.o& 

Lo que se pone al conocimiento del piíbllco 
y el que ee crea con derecho, presentese a d&
duclrlo dentro del ténntno de ley. 

Dado en la Gobernación y Subdelegación de 
Hacienda de la Comarc&, a loa treinta. d!aa del 
mes de Septiembre de mil novecientos cuaren
tinueve.-G. Pineda, Teniente, Inf. G.N., Subd&o 
legado de Haclenda.-Juan M. Ortega, Srlo. 

Es conforme con su original. cabo Graciaa a 
Dios, diez y nueve de Noviembre· de mil nove
cientos cua.rentinueve.- Ant.onJ.o ai. Villagra. 
Sargento 1• N• 2668 GN., Gobernador y Subdele
gado Interino. - Juan Manuel Ortega. Srlo. 

2967 3 1 

N•20U 
El seAor Daniel 84.nchez PaJma, del domlclllo 

de Ocotal, se ha preaenta<lo eollcltandó co11CNl6n 
a Titulo gratuito, veint!clnco hectáttas de terre
no nacional baldio Ubicado en lugar cien.ominado 
"Los Naranjos'', jUriadlcclón de Jalapa. Nueva 
Segovla, bajo. los siguientes linderos: Oriente, 
Oocldoote y Norte, montall& Inculta nacional; 
Sur, propiedades de André.9 Cerna y José Maña 
Marl·n. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro 
del U:rmino de un mes. 

Jefa.tu"" Politica y SUbdelegaclón de Haclen• 
da del Departamento de Nueva Segovia, Oootal, 
catorce de Diciembre &) mH novecientos cuaren .. 
tlnueve. - Llzandro Delgadillo, Coronel G N~ 
de Nicaragua, Jefe Polltlco de Nueva Segovla.
Rafael Almerularez L., Srlo. . I 

2969 3 1 

N• 1935 
Jerónlmo Granados, nicaragllenae, cabeza de 

familia, solicita adjudlceclón gra.tulta lote te
·rreno nacional, de veinte manzanas extensión. o 
sean catorce hectáreas y tracción, altuado call&
da Las Nubes, eeta jurl8dlcclón, contiene: cha
gllite, cafetos, hue1'1.aa de agricultura y casa de 
bltaclón, todo con estos ll!1dero8: -. predio 
de Adolfo Mallzana.res: Oeete, lolJ de Estantplpo 
Diaz y Jaime Corriow; Norte, pnldlos de Feli
pe Mendoza y EstanlBlao Dlaz; y Sur, predio de 
Jaime Corriols. · 

Quien se coaalde!e con derecho opóngase den• 
tro del tém\iDo iegal • 

Jefatura Polltie& y Subdelegacl(5n · de Haci
da. Mataplpa, ciDco de Octubre de mil -
cientos CWU'elll& y nueve.- JUU> F. C11n1a, -
E.~ R.&io. 

:1¡63 3 J 

-, 

' 
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